
2007 **_/

TOTAL FIES FEIEF TOTAL FIES FEIEF

12,455.8 23,297.7 22,032.8 23,770.3 7,883.0 15,887.3 13,291.4 6,939.9 6,351.5

1 AGUASCALIENTES 135.0 244.1 256.6 260.9 86.5 174.4 151.0 78.8 72.2
2 BAJA CALIFORNIA 348.4 653.5 633.4 696.0 230.8 465.2 362.8 189.4 173.4
3 BAJA CALIFORNIA SUR 85.2 161.6 155.4 166.1 55.1 111.0 94.0 49.1 44.9
4 CAMPECHE 154.6 296.3 226.5 241.1 79.9 161.1 134.9 70.4 64.4
5 COAHUILA 297.7 549.6 506.8 553.4 183.5 369.9 327.7 171.1 156.6
6 COLIMA 93.6 186.9 165.9 185.4 61.5 123.9 97.6 51.0 46.6
7 CHIAPAS 548.1 993.9 978.8 1,066.9 353.8 713.1 589.6 307.8 281.7
8 CHIHUAHUA 371.6 690.0 652.4 699.9 232.1 467.8 377.1 196.9 180.2
9 DISTRITO FEDERAL 1,427.1 2,469.6 2,335.1 2,682.5 889.6 1,792.9 1,692.0 883.5 808.6
10 DURANGO 173.8 320.6 288.2 308.8 102.4 206.4 175.5 91.6 83.9
11 GUANAJUATO 479.8 903.1 838.5 906.4 300.6 605.8 509.1 265.8 243.3
12 GUERRERO 294.6 553.9 520.4 555.0 184.0 370.9 295.6 154.3 141.3
13 HIDALGO 229.8 436.3 400.4 429.4 142.4 287.0 235.6 123.0 112.6
14 JALISCO 754.4 1,352.8 1,395.8 1,467.8 486.8 981.0 852.6 445.2 407.4
15 MÉXICO 1,535.5 3,008.4 2,796.2 3,014.7 999.8 2,014.9 1,652.3 862.7 789.6
16 MICHOACÁN 368.8 658.3 630.2 685.3 227.3 458.0 379.9 198.3 181.5
17 MORELOS 184.2 353.4 331.8 359.1 119.1 240.0 194.9 101.8 93.1
18 NAYARIT 126.7 240.0 217.2 236.6 78.5 158.1 130.1 67.9 62.2
19 NUEVO LEÓN 541.1 1,031.0 971.8 1,083.1 359.2 723.9 630.6 329.3 301.4
20 OAXACA 314.2 599.9 551.9 599.8 198.9 400.9 323.6 169.0 154.6
21 PUEBLA 494.6 950.1 896.5 970.1 321.7 648.4 530.0 276.7 253.2
22 QUERÉTARO 205.0 421.1 383.3 410.1 136.0 274.1 219.3 114.5 104.8
23 QUINTANA ROO 124.0 247.0 241.5 271.0 89.9 181.1 156.2 81.5 74.6
24 SAN LUIS POTOSÍ 237.4 452.9 411.8 445.7 147.8 297.9 244.8 127.8 117.0
25 SINALOA 320.3 604.3 566.1 587.5 194.8 392.7 327.9 171.2 156.7
26 SONORA 328.1 608.4 557.6 602.1 199.7 402.4 332.7 173.7 159.0
27 TABASCO 645.9 1,261.7 1,286.1 1,261.5 418.4 843.2 615.1 321.1 293.9
28 TAMAULIPAS 348.0 643.9 627.0 668.0 221.5 446.5 361.2 188.6 172.6
29 TLAXCALA 129.4 247.8 230.7 245.9 81.5 164.3 135.9 71.0 65.0
30 VERACRUZ 809.2 1,508.7 1,371.0 1,462.2 484.9 977.3 794.4 414.8 379.6
31 YUCATÁN 192.7 358.4 342.7 364.2 120.8 243.4 204.9 107.0 97.9
32 ZACATECAS 156.9 290.2 265.2 283.7 94.1 189.6 162.6 84.9 77.7

1/ de 2003 a 2005 se refiere al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES).

2005

**_/ Se refiere a los Ingresos Excedentes que se entregaron a las entidades federativas por medio del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES), y al Derecho 
Extraordinario sobre la Exportación de Petróleo Crudo (DEEP), con destino para infraestructura y equipamiento que se entregó a las entidades federativas por medio del Fideicomiso 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), de conformidad con el artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación 2007.

2006 *_/ 

*_/ Incluye recursos provenientes del Aprovechamiento sobre Rendimientos Excedentes (ARE) y del Derecho Extraordinario sobre la Exportación de Petróleo Crudo (DEEP), que se 
entregaron a las entidades federativas por medio del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) y del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF), respectivamente.

TOTAL

ENTIDAD FEDERATIVA

Recursos para  Infraestructura y Equipamiento en los Estados 1/

Distribución de Recursos por Entidad Federativa
(Cifras en millones de pesos)

2003 2004



TOTAL FEIEF FIES TOTAL FEIEF FIES TOTAL FEIEF FIES TOTAL FEIEF FIES TOTAL FEIEF FIES TOTAL FEIEF FIES TOTAL FEIEF FIES

35,128.9 28,189.0 6,939.9 917.9 917.9 0.0 6,120.5 5,457.8 662.6 6,435.6 4,820.6 1,615.1 17,792.7 14,596.3 3,196.4 3,585.2 2,165.1 1,420.1 277.1 231.4 45.7

SUBTOT.  RESERVA DEL FEIEF 21,837.6 21,837.6 0.0 0.0 0.0 0.0 3,167.0 3,167.0 0.0 3,214.6 3,214.6 0.0 13,059.5 13,059.5 0.0 2,165.1 2,165.1 0.0 231.4 231.4 0.0

POR ING. EXCEDENTES 11,663.4 11,663.4 0.0 0.0 0.0 0.0 2,208.8 2,208.8 0.0 0.0 0.0 0.0 7,220.8 7,220.8 0.0 2,165.1 2,165.1 0.0 68.7 68.7 0.0
POR EL DEEP 10,174.2 10,174.2 0.0 0.0 0.0 0.0 958.2 958.2 0.0 3,214.6 3,214.6 0.0 5,838.7 5,838.7 0.0 0.0 0.0 0.0 162.7 162.7 0.0

SUBTOT.  INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO 13,291.4 6,351.5 6,939.9 917.9 917.9 0.0 2,953.5 2,290.9 662.6 3,221.0 1,606.0 1,615.1 4,733.2 1,536.8 3,196.4 1,420.1 0.0 1,420.1 45.7 0.0 45.7

1 AGUASCALIENTES 151.0 72.2 78.8 10.4 10.4 0.0 33.6 26.0 7.5 36.6 18.2 18.3 53.8 17.5 36.3 16.1 0.0 16.1 0.5 0.0 0.5
2 BAJA CALIFORNIA 362.8 173.4 189.4 25.1 25.1 0.0 80.6 62.5 18.1 87.9 43.8 44.1 129.2 42.0 87.3 38.8 0.0 38.8 1.2 0.0 1.2
3 BAJA CALIFORNIA SUR 94.0 44.9 49.1 6.5 6.5 0.0 20.9 16.2 4.7 22.8 11.4 11.4 33.5 10.9 22.6 10.0 0.0 10.0 0.3 0.0 0.3
4 CAMPECHE 134.9 64.4 70.4 9.3 9.3 0.0 30.0 23.2 6.7 32.7 16.3 16.4 48.0 15.6 32.4 14.4 0.0 14.4 0.5 0.0 0.5
5 COAHUILA 327.7 156.6 171.1 22.6 22.6 0.0 72.8 56.5 16.3 79.4 39.6 39.8 116.7 37.9 78.8 35.0 0.0 35.0 1.1 0.0 1.1
6 COLIMA 97.6 46.6 51.0 6.7 6.7 0.0 21.7 16.8 4.9 23.6 11.8 11.9 34.7 11.3 23.5 10.4 0.0 10.4 0.3 0.0 0.3
7 CHIAPAS 589.6 281.7 307.8 40.7 40.7 0.0 131.0 101.6 29.4 142.9 71.2 71.6 210.0 68.2 141.8 63.0 0.0 63.0 2.0 0.0 2.0
8 CHIHUAHUA 377.1 180.2 196.9 26.0 26.0 0.0 83.8 65.0 18.8 91.4 45.6 45.8 134.3 43.6 90.7 40.3 0.0 40.3 1.3 0.0 1.3
9 DISTRITO FEDERAL 1,692.0 808.6 883.5 116.8 116.8 0.0 376.0 291.6 84.4 410.0 204.4 205.6 602.5 195.6 406.9 180.8 0.0 180.8 5.8 0.0 5.8

10 DURANGO 175.5 83.9 91.6 12.1 12.1 0.0 39.0 30.2 8.7 42.5 21.2 21.3 62.5 20.3 42.2 18.7 0.0 18.7 0.6 0.0 0.6
11 GUANAJUATO 509.1 243.3 265.8 35.2 35.2 0.0 113.1 87.8 25.4 123.4 61.5 61.9 181.3 58.9 122.4 54.4 0.0 54.4 1.8 0.0 1.8
12 GUERRERO 295.6 141.3 154.3 20.4 20.4 0.0 65.7 50.9 14.7 71.6 35.7 35.9 105.3 34.2 71.1 31.6 0.0 31.6 1.0 0.0 1.0
13 HIDALGO 235.6 112.6 123.0 16.3 16.3 0.0 52.4 40.6 11.7 57.1 28.5 28.6 83.9 27.2 56.7 25.2 0.0 25.2 0.8 0.0 0.8
14 JALISCO 852.6 407.4 445.2 58.9 58.9 0.0 189.5 146.9 42.5 206.6 103.0 103.6 303.6 98.6 205.0 91.1 0.0 91.1 2.9 0.0 2.9
15 MÉXICO 1,652.3 789.6 862.7 114.1 114.1 0.0 367.2 284.8 82.4 400.4 199.6 200.8 588.4 191.0 397.4 176.5 0.0 176.5 5.7 0.0 5.7
16 MICHOACÁN 379.9 181.5 198.3 26.2 26.2 0.0 84.4 65.5 18.9 92.1 45.9 46.2 135.3 43.9 91.4 40.6 0.0 40.6 1.3 0.0 1.3
17 MORELOS 194.9 93.1 101.8 13.5 13.5 0.0 43.3 33.6 9.7 47.2 23.5 23.7 69.4 22.5 46.9 20.8 0.0 20.8 0.7 0.0 0.7
18 NAYARIT 130.1 62.2 67.9 9.0 9.0 0.0 28.9 22.4 6.5 31.5 15.7 15.8 46.3 15.0 31.3 13.9 0.0 13.9 0.4 0.0 0.4
19 NUEVO LEÓN 630.6 301.4 329.3 43.5 43.5 0.0 140.1 108.7 31.4 152.8 76.2 76.6 224.6 72.9 151.7 67.4 0.0 67.4 2.2 0.0 2.2
20 OAXACA 323.6 154.6 169.0 22.3 22.3 0.0 71.9 55.8 16.1 78.4 39.1 39.3 115.2 37.4 77.8 34.6 0.0 34.6 1.1 0.0 1.1
21 PUEBLA 530.0 253.2 276.7 36.6 36.6 0.0 117.8 91.3 26.4 128.4 64.0 64.4 188.7 61.3 127.4 56.6 0.0 56.6 1.8 0.0 1.8
22 QUERÉTARO 219.3 104.8 114.5 15.1 15.1 0.0 48.7 37.8 10.9 53.1 26.5 26.6 78.1 25.4 52.7 23.4 0.0 23.4 0.8 0.0 0.8
23 QUINTANA ROO 156.2 74.6 81.5 10.8 10.8 0.0 34.7 26.9 7.8 37.8 18.9 19.0 55.6 18.1 37.6 16.7 0.0 16.7 0.5 0.0 0.5
24 SAN LUIS POTOSÍ 244.8 117.0 127.8 16.9 16.9 0.0 54.4 42.2 12.2 59.3 29.6 29.7 87.2 28.3 58.9 26.2 0.0 26.2 0.8 0.0 0.8
25 SINALOA 327.9 156.7 171.2 22.6 22.6 0.0 72.9 56.5 16.3 79.5 39.6 39.8 116.8 37.9 78.9 35.0 0.0 35.0 1.1 0.0 1.1
26 SONORA 332.7 159.0 173.7 23.0 23.0 0.0 73.9 57.3 16.6 80.6 40.2 40.4 118.5 38.5 80.0 35.5 0.0 35.5 1.1 0.0 1.1
27 TABASCO 615.1 293.9 321.1 42.5 42.5 0.0 136.7 106.0 30.7 149.1 74.3 74.7 219.0 71.1 147.9 65.7 0.0 65.7 2.1 0.0 2.1
28 TAMAULIPAS 361.2 172.6 188.6 24.9 24.9 0.0 80.3 62.3 18.0 87.5 43.6 43.9 128.6 41.8 86.9 38.6 0.0 38.6 1.2 0.0 1.2
29 TLAXCALA 135.9 65.0 71.0 9.4 9.4 0.0 30.2 23.4 6.8 32.9 16.4 16.5 48.4 15.7 32.7 14.5 0.0 14.5 0.5 0.0 0.5
30 VERACRUZ 794.4 379.6 414.8 54.9 54.9 0.0 176.5 136.9 39.6 192.5 96.0 96.5 282.9 91.9 191.0 84.9 0.0 84.9 2.7 0.0 2.7
31 YUCATÁN 204.9 97.9 107.0 14.1 14.1 0.0 45.5 35.3 10.2 49.7 24.8 24.9 73.0 23.7 49.3 21.9 0.0 21.9 0.7 0.0 0.7
32 ZACATECAS 162.6 77.7 84.9 11.2 11.2 0.0 36.1 28.0 8.1 39.4 19.6 19.8 57.9 18.8 39.1 17.4 0.0 17.4 0.6 0.0 0.6

1_/ Los 162.7 millones de pesos considerados en la columna de ADEFAS corresponden al monto pagado en 2008 por la diferencia entre lo pagado en diciembre de 2007 con base en el cierre de Finanzas Publicas y la declaración del cuarto trimestre del DEEP.

TRIMESTRE 4TRIMESTRE 2 TRIMESTRE 3 ADEFAS 1_/ACUMULADOS  AL 4o  TRIMESTRE APORTACIÓN ADICIONAL AL 
TRIMESTRE 4

DEEP = Derecho Extraordinario sobre la Exportación de Petróleo Crudo.

TOTAL

ENTIDAD FEDERATIVA

Recursos para el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) y para el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) al cuarto trimestre de 2007
Ejercicio Fiscal 2007

Recursos para gasto en infraestructura y equipamiento y la Reserva del FEIEF
(Cifras en millones de pesos)

TRIMESTRE 1



TOTAL 917,851,042 6,120,469,160 6,435,610,831 17,792,690,403 3,585,200,000 34,851,821,436 277,125,564 35,128,947,000

Ingresos excedentes 0 2,871,425,000 1,615,050,000 10,417,200,000 3,585,200,000 18,488,875,000 114,425,000 18,603,300,000
FIES 10 % .- Infr. y equipamiento (FIES) 0 662,625,000 1,615,050,000 3,196,400,000 1,420,100,000 6,894,175,000 45,725,000 6,939,900,000

Artículo 19, fracción IV, d) LFPRH 0 662,625,000 1,615,050,000 1,494,200,000 866,000,000 4,637,875,000 27,525,000 4,665,400,000
Artículo 19, fracción V, b) LFPRH 0 0 0 1,702,200,000 554,100,000 2,256,300,000 18,200,000 2,274,500,000

FEIEF 25 %.-  Reserva (FEIEF) 0 2,208,800,000 0 7,220,800,000 2,165,100,000 11,594,700,000 68,700,000 11,663,400,000

DEEP 917,851,042 3,249,044,160 4,820,560,831 7,375,490,403 0 16,362,946,436 162,700,564 16,525,647,000

FEIEF.- Reserva 1_/   3_/ 0 958,172,844 3,214,594,150 5,838,700,000 0 10,011,466,994 162,700,564 10,174,167,558

FEIEF.- Infraestructura y equipamiento de las 
entidades federativas 2_/ 917,851,042 2,290,871,316 1,605,966,681 1,536,790,403 0 6,351,479,442 0 6,351,479,442

TOTAL 917,851,042 6,120,469,160 6,435,610,831 17,792,690,403 3,585,200,000 34,851,821,436 277,125,564 35,128,947,000
Subtotal FIES 0 662,625,000 1,615,050,000 3,196,400,000 1,420,100,000 6,894,175,000 45,725,000 6,939,900,000
Subtotal FEIEF 917,851,042 5,457,844,160 4,820,560,831 14,596,290,403 2,165,100,000 27,957,646,436 231,400,564 28,189,047,000

TOTAL 917,851,042 6,120,469,160 6,435,610,831 17,792,690,403 3,585,200,000 34,851,821,436 277,125,564 35,128,947,000
SUBTOTAL INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO 917,851,042 2,953,496,316 3,221,016,681 4,733,190,403 1,420,100,000 13,245,654,442 45,725,000 13,291,379,442

SUBTOTAL RESERVA
0 3,166,972,844 3,214,594,150 13,059,500,000 2,165,100,000 21,606,166,994 231,400,564 21,837,567,558

3_/ Los 162.7 millones de pesos considerados en la columna de ADEFAS corresponden al monto pagado en 2008 por la diferencia entre lo pagado en diciembre de 2007 con base en el cierre de Finanzas Püblicas y la 
declarción del cuarto trimestre del DEEP.

1_/ Artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. Derecho Extraordinario sobre la Exportación de Petróleo Crudo (DEEP). Ingresos obtenidos por un precio promerdio promedio ponderado acumulado del barril de petróleo 
que excede los 50.0 dólares por barril. Artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007.

SUBTOTAL

2_/ Artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. Derecho Extraordinario sobre la Exportación de Petróleo Crudo (DEEP) Ingresos obtenidos entre 42.8 y 50.0 dólares por barril. Artículo Décimo Primero Transitorio de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007.

APORTACIÓN 
ADICIONAL AL 4o 

TRIMESTRE
ADEFAS 

PAGADAS
TOTAL

Recursos para el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) y para el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Fderativas (FEIEF) al cuarto trimestre Ejercicio Fiscal 2007
Recursos para gasto en infraestructura y equipamiento y la Reserva del FEIEF

(Cifras en pesos)

3er TRIMESTREFUENTE  /  DESTINO 1er TRIMESTRE 2o TRIMESTRE 4o TRIMESTRE



TOTAL 917.9 6,120.5 6,435.6 17,792.7 3,585.2 34,851.8 277.1 35,128.9

Ingresos excedentes 0.0 2,871.4 1,615.1 10,417.2 3,585.2 18,488.9 114.4 18,603.3
Infr. y equipamiento (FIES) 0.0 662.6 1,615.1 3,196.4 1,420.1 6,894.2 45.7 6,939.9

10 % Artículo 19, fracción IV, d) LFPRH 0.0 662.6 1,615.1 1,494.2 866.0 4,637.9 27.5 4,665.4
Artículo 19, fracción V, b) LFPRH 
(excedentes reserva FEIP) 0.0 0.0 0.0 1,702.2 554.1 2,256.3 18.2 2,274.5

FEIEF 25 %.-  Reserva (FEIEF) 0.0 2,208.8 0.0 7,220.8 2,165.1 11,594.7 68.7 11,663.4

DEEP 917.9 3,249.0 4,820.6 7,375.5 0.0 16,362.9 162.7 16,525.6

FEIEF.- Reserva 1_/   3_/ 0.0 958.2 3,214.6 5,838.7 0.0 10,011.5 162.7 10,174.2

FEIEF.- Inf. y equip. entidades federativas 2_/
917.9 2,290.9 1,606.0 1,536.8 0.0 6,351.5 0.0 6,351.5

TOTAL 917.9 6,120.5 6,435.6 17,792.7 3,585.2 34,851.8 277.1 35,128.9
Subtotal FIES 0.0 662.6 1,615.1 3,196.4 1,420.1 6,894.2 45.7 6,939.9
Subtotal FEIEF 917.9 5,457.8 4,820.6 14,596.3 2,165.1 27,957.6 231.4 28,189.0

TOTAL 917.9 6,120.5 6,435.6 17,792.7 3,585.2 34,851.8 277.1 35,128.9
Subtotal Inf. Equip. entidades federativas 917.9 2,953.5 3,221.0 4,733.2 1,420.1 13,245.7 45.7 13,291.4
Subtotal Reserva del FEIEF 0.0 3,167.0 3,214.6 13,059.5 2,165.1 21,606.2 231.4 21,837.6

3_/ Los 162.7 millones de pesos considerados en la columna de ADEFAS corresponden al monto pagado en 2008 por la diferencia entre lo pagado en diciembre de 2007 
con base en el cierre de Finanzas Püblicas y la declarción del cuarto trimestre del DEEP.

Recursos para el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) y para el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Fderativas 
(FEIEF) al cuarto trimestre Ejercicio Fiscal 2007

Recursos para gasto en infraestructura y equipamiento y la Reserva del FEIEF
(Cifras en millones de pesos)

3er TRIMFUENTE  /  DESTINO 1er TRIM 2o TRIM

2_/ Artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. Derecho Extraordinario sobre la Exportación de Petróleo Crudo (DEEP) Ingresos obtenidos entre 42.8 y 50.0 dólares por 
barril. Artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007.

APORTACIÓN 
ADICIONAL   

4o  
TRIMESTRE

ADEFAS 
PAGADAS

TOTAL4o TRIM

1_/ Artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. Derecho Extraordinario sobre la Exportación de Petróleo Crudo (DEEP). Ingresos obtenidos por un precio promerdio 
promedio ponderado acumulado del barril de petróleo que excede los 50.0 dólares por barril. Artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2007.

SUBTOTAL 
PAGADO



Información al 27 de mayo de 2008

Concepto */
Recursos 

Programados 
2007 a/

%
No. 
de 

Proyectos
%

1. Comunicaciones, transportes y vialidades 3,786,429,186 54.6 460 31.8

2. Desarrollo social 1,066,642,657 15.4 363 25.1

3. Desarrollo rural y agropecuario 124,342,353 1.8 96 6.6

4. Desarrollo regional y urbano 1,436,316,494 20.7 397 27.4

5. Fomento e impulso económico 98,518,212 1.4 43 3.0

6. Seguridad pública y justicia 219,687,542 3.2 39 2.7

7. Otros proyectos 207,963,556 3.0 49 3.4
TOTAL 6,939,900,000 100.0 1,447 100.0

p_/ cifras preliminares

*/ Incluye proyectos de construcción, modernización, conservación, mejoramiento, rehabilitación, ampliación, mantenimiento y equipamiento en:

a/ Comprende la programación de recursos efectuada por las entidades federativas para 2007. 

4. Sistemas y redes de agua potable en ciudades, válvulas y tuberías de agua potable, tanques de almacenamiento de agua, colectores de aguas pluviales, plantas de tratamiento de aguas
residuales y alcantarillado, cárcamos de bombeo para drenaje pluvial, atarjeas y descargas domiciliarias, equipamiento de bombeo, rellenos sanitarios, desazolve de redes de alcantarillado,
sistemas de electrificación en ciudades, centros históricos, monumentos, reservas territoriales para ordenamiento y desarrollo urbano e imagen urbana, entre otros.

5. En fomento e impulso económico: naves industriales, corredores industriales, parques industriales, centros artesanales, desarrollos para servicios comerciales, financieros, turísticos y otros
servicios.
6. Edificios, centros de readaptación social, servicio médico forense, estación de bomberos, sistemas de protección civil, sistemas de comunicación, información y control, vehículos, centros de
capacitación y clínicas para el personal de seguridad pública y protección civil, entre otros.

7. Edificios de gobierno y recintos públicos, entre otros.

( Pesos )

1. Carreteras, aeropuertos, helipuertos, puertos marítimos, terminales de autobuses, calles y avenidas, boulevares, viaductos, periféricos, circuitos y distribuidores viales, entronques, pasos a
desnivel, enlaces, libramientos, puentes vehiculares y peatonales, señalización vertical y horizontal, materiales para estaciones del Metro, refacciones para carros y vías del Metro, equipamiento
de seguridad, control y circulación de trenes del Metro. Asimismo, en carreteras considera alumbrado, drenaje pluvial, bordillos, estructuras, cepas de camellón, casetas de inspección y peaje,
semáforos y tableros electrónicos, entre otros.
2. Hospitales, centros de salud, escuelas, universidades y centros tecnológicos, aulas, bibliotecas, laboratorios, talleres y auditorios escolares, salones de usos múltiples, comedores, dormitorios
médicos y escolares, espacios educativos, centros de desarrollo infantil, casas-hogar, centros de investigación científicas y tecnológicas, casas de cultura, museos, zonas arqueológicas, centros y
unidades deportivas, gimnasios, canchas y campos deportivos, centros sociales municipales, plazas públicas, centros de prevención de adicciones, centros de arte y entretenimiento, parques,
jardines, zoológicos, casas de protección y asistencia social, centros recreativos y de servicios comunitarios, entre otros. 
3. Caminos, brechas, puentes, presas derivadoras, presas de gaviones, sistemas de riego y canales agrícolas, pozos agrícolas profundos y someros, tuberías de conducción de agua para riego,
bordos, jagüeyes, abrevaderos, invernaderos, centros de acopio, salas de ordeña, rastros municipales, unidades de producción de especies de las actividades pesquera, ganadera, agrícola y
apícola, cercos perimetrales y divisorios, zonas estuarinas de pesca, electrificación de pozos agrícolas y zonas rurales, dragado de zonas de descarga pesquera y rehabilitación de lagunas, entre
otros.

FIDEICOMISO PARA LA INFRAESTRUCTURA EN LOS ESTADOS (FIES) 
EJERCICIO FISCAL 2007

Distribución Sectorial de Recursos Programados por las Entidades Federativas p_/

Período: Agosto 2007-Abril 2008



Información al 27 de mayo de 2008

Concepto */
Recursos 

Programados 
2007 a/

%
No. 
de 

Proyectos
%

1. Comunicaciones, transportes y vialidades 3,786,429,186 54.6 460 31.8
a) Carreteras (construcción, ampliación y modernización) 1,938,897,091 27.9 118 8.2
b) Carreteras (mantenimiento, conservación y rehabilitación) 402,108,846 5.8 80 5.5
c) Transportes 5,279,114 0.1 5 0.3
d) Vialidades 1,440,144,135 20.8 257 17.8

2. Desarrollo social 1,066,642,657 15.4 363 25.1
a) Educación 390,771,854 5.6 178 12.3
b) Cultura 49,906,391 0.7 14 1.0
c) Deporte 163,804,443 2.4 66 4.6
d) Ciencia y tecnología 14,305,681 0.2 2 0.1
e) Salud 153,557,040 2.2 43 3.0
f) Otros 294,297,248 4.2 60 4.1

3. Desarrollo rural y agropecuario 124,342,353 1.8 96 6.6
a) Infraestructura rural 107,352,069 1.5 83 5.7
b) Apoyos a proyectos productivos 16,990,284 0.2 13 0.9

4. Desarrollo urbano 1,436,316,494 20.7 397 27.4
a) Agua 537,770,497 7.7 195 13.5
b) Saneamiento 745,413,715 10.7 116 8.0
c) Electrificación 47,510,372 0.7 44 3.0
d) Reservas territoriales 44,972,316 0.6 13 0.9
e) Imagen urbana 55,801,217 0.8 21 1.5
f) Otros proyectos de impacto regional 4,848,377 0.1 8 0.6

5. Fomento e impulso económico 98,518,212 1.4 43 3.0
a) Apoyos a proyectos industriales 18,853,750 0.3 5 0.3
b) Apoyos a proyectos de servicios 79,664,462 1.1 38 2.6

6. Seguridad pública y justicia 219,687,542 3.2 39 2.7
a) Infraestructura y equipamiento para justicia 68,750,974 1.0 10 0.7
b) Infraestructura y equipamiento para seguridad pública 18,301,753 0.3 8 0.6
c) Protección civil 132,634,815 1.9 21 1.5

7. Otros proyectos 207,963,556 3.0 49 3.4
a) Edificio de gobierno 101,572,034 1.5 32 2.2
b) Recintos públicos 11,989,357 0.2 5 0.3
c) Sistemas de radio y televisión estatales 94,402,165 1.4 12 0.8

TOTAL 6,939,900,000 100.0 1,447 100.0
p_/ cifras preliminares
*/ Incluye proyectos de construcción, modernización, mejoramiento, rehabilitación, ampliación, mantenimiento y equipamiento en:

a/ Comprende la programación de recursos efectuada por las entidades federativas para 2007. 

4. Sistemas y redes de agua potable en ciudades, válvulas y tuberías de agua potable, tanques de almacenamientode agua, colectores de aguas pluviales, plantas de tratamiento de aguas residuales y alcantarillado, cárcamos de bombeo para drenaje
pluvial, atarjeas y descargas domiciliarias,equipamientode bombeo, rellenos sanitarios, desazolvede redes de alcantarillado,sistemas de electrificación en ciudades, centros históricos, monumentos, reservas territoriales para ordenamientoy desarrollo
urbano e imagen urbana, entre otros.
5. En fomento e impulso económico: naves industriales, corredores industriales, parques industriales, centros artesanales, desarrollos para servicios comerciales, financieros, turísticos y otros servicios.
6. Edificios, centros de readaptaciónsocial, servicio médico forense, estación de bomberos, sistemas de protección civil, sistemas de comunicación, información y control, vehículos, centros de capacitación y clínicas para el personalde seguridad pública
y protección civil, entre otros.
7. Edificios de gobierno y recintos públicos, entre otros.

( Pesos )

1. Carreteras, aeropuertos, helipuertos, puertos marítimos, terminales de autobuses, calles y avenidas, boulevares, viaductos, periféricos, circuitos y distribuidores viales, entronques, pasos a desnivel, enlaces, libramientos, puentes vehiculares y
peatonales,señalizaciónvertical y horizontal, materiales para estaciones del Metro, refacciones para carros y vías del Metro, equipamientode seguridad, control y circulación de trenes del Metro. Asimismo, en carreteras considera alumbrado, drenaje
pluvial, bordillos, estructuras, cepas de camellón, casetas de inspección y peaje, semáforos y tableros electrónicos.
2. Hospitales, centros de salud, escuelas, universidades y centros tecnológicos, aulas, bibliotecas, laboratorios, talleres y auditorios escolares, salones de usos múltiples, comedores, dormitorios médicos y escolares, espacios educativos, centros de
desarrollo infantil, casas-hogar, centros de investigacióncientíficas y tecnológicas, casas de cultura, museos, zonas arqueológicas,centros y unidades deportivas, gimnasios, canchas y campos deportivos, centros sociales municipales, plazas públicas,
centros de prevención de adicciones, centros de arte y entretenimiento, parques, jardines, zoológicos, casas de protección y asistencia social, centros recreativos y de servicios comunitarios, entre otros. 
3. Caminos, brechas, puentes, presas derivadoras,presas de gaviones, sistemas de riego y canales agrícolas, pozos agrícolas profundos y someros, tuberías de conducción de agua para riego, bordos, jagüeyes, abrevaderos, invernaderos, centros de
acopio, salas de ordeña, rastros municipales, unidades de producción de especies de las actividades pesquera, ganadera,agrícola y apícola, cercos perimetralesy divisorios, zonas estuarinas de pesca, electrificación de pozos agrícolas y zonas rurales,
dragado de zonas de descarga pesquera y rehabilitación de lagunas, entre otros.

FIDEICOMISO PARA LA INFRAESTRUCTURA EN LOS ESTADOS (FIES) 
EJERCICIO FISCAL 2007

Distribución Sectorial de Recursos Programados por las Entidades Federativas *_/
Período: Agosto 2007-Abril 2008



C

Información al 27 de mayo de 2008

Concepto */
Recursos 

Programados 
2007 a/

%
No. 
de 

Proyectos
%

1. Comunicaciones, transportes y vialidades 2,748,961,677 43.3 1,042 43.9

2. Desarrollo social 1,320,333,148 20.8 638 26.9

3. Desarrollo rural y agropecuario 232,014,627 3.7 69 2.9

4. Desarrollo regional y urbano 1,189,150,085 18.7 395 16.7

5. Fomento e impulso económico 143,110,623 2.3 85 3.6

6. Seguridad pública y justicia 564,998,386 8.9 44 1.9

7. Otros proyectos 152,910,896 2.4 99 4.2
TOTAL 6,351,479,442 100.0 2,372 100.0

p_/ cifras preliminares

*/ Incluye proyectos de construcción, modernización, conservación, mejoramiento, rehabilitación, ampliación, mantenimiento y equipamiento en:
1. Carreteras, aeropuertos, helipuertos, puertos marítimos, terminales de autobuses, calles y avenidas, boulevares, viaductos, periféricos, circuitos y distribuidores viales, entronques, pasos a desnivel,
enlaces, libramientos, puentes vehiculares y peatonales, señalización vertical y horizontal, materiales para estaciones del Metro, refacciones para carros y vías del Metro, equipamiento de seguridad,
control y circulación de trenes del Metro. Asimismo, en carreteras considera alumbrado, drenaje pluvial, bordillos, estructuras, cepas de camellón, casetas de inspección y peaje, semáforos y tableros
electrónicos, entre otros.
2. Hospitales, centros de salud, escuelas, universidades y centros tecnológicos, aulas, bibliotecas, laboratorios, talleres y auditorios escolares, salones de usos múltiples, comedores, dormitorios médicos
y escolares, espacios educativos, centros de desarrollo infantil, casas-hogar, centros de investigación científicas y tecnológicas, casas de cultura, museos, zonas arqueológicas, centros y unidades
deportivas, gimnasios, canchas y campos deportivos, centros sociales municipales, plazas públicas, centros de prevención de adicciones, centros de arte y entretenimiento, parques, jardines, zoológicos,
casas de protección y asistencia social, centros recreativos y de servicios comunitarios, entre otros. 
3. Caminos, brechas, puentes, presas derivadoras, presas de gaviones, sistemas de riego y canales agrícolas, pozos agrícolas profundos y someros, tuberías de conducción de agua para riego, bordos,
jagüeyes, abrevaderos, invernaderos, centros de acopio, salas de ordeña, rastros municipales, unidades de producción de especies de las actividades pesquera, ganadera, agrícola y apícola, cercos
perimetrales y divisorios, zonas estuarinas de pesca, electrificación de pozos agrícolas y zonas rurales, dragado de zonas de descarga pesquera y rehabilitación de lagunas, entre otros.

a/ Comprende la programación de recursos efectuada por las entidades federativas para 2007. 

4. Sistemas y redes de agua potable en ciudades, válvulas y tuberías de agua potable, tanques de almacenamiento de agua, colectores de aguas pluviales, plantas de tratamiento de aguas residuales y
alcantarillado, cárcamos de bombeo para drenaje pluvial, atarjeas y descargas domiciliarias, equipamiento de bombeo, rellenos sanitarios, desazolve de redes de alcantarillado, sistemas de
electrificación en ciudades, centros históricos, monumentos, reservas territoriales para ordenamiento y desarrollo urbano e imagen urbana, entre otros
5. En fomento e impulso económico: naves industriales, corredores industriales, parques industriales, centros artesanales, desarrollos para servicios comerciales, financieros, turísticos y otros servicios.

6. Edificios, centros de readaptación social, servicio médico forense, estación de bomberos, sistemas de protección civil, sistemas de comunicación, información y control, vehículos, centros de
capacitación y clínicas para el personal de seguridad pública y protección civil, entre otros.

7. Edificios de gobierno y recintos públicos, entre otros.

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FEIEF)
EJERCICIO FISCAL 2007

Distribución Sectorial de Recursos Programados por las Entidades Federativas p_/

Período: Mayo 2007- Abril 2008
( en pesos )



Información al 27 de mayo de 2008

Concepto */
Recursos 

Programados 
2007 a/

% No. 
de Proyectos %

1. Comunicaciones, transportes y vialidades 2,748,961,677 43.3 1,042 43.9
a) Carreteras (construcción, ampliación y modernización) 1,306,623,969 20.6 256 10.8
b) Carreteras (mantenimiento, conservación y rehabilitación) 360,623,122 5.7 175 7.4
c) Transportes 22,563,676 0.4 13 0.5
d) Vialidades 1,059,150,910 16.7 598 25.2

2. Desarrollo social 1,320,333,148 20.8 638 26.9
a) Educación 569,576,691 9.0 340 14.3
b) Cultura 74,822,033 1.2 19 0.8
c) Deporte 180,339,635 2.8 134 5.6
d) Ciencia y tecnología 1,500,000 0.0 1 0.0
e) Salud 116,677,901 1.8 42 1.8
f) Otros 377,416,888 5.9 102 4.3

3. Desarrollo rural y agropecuario 232,014,627 3.7 69 2.9
a) Infraestructura rural 212,130,480 3.3 62 2.6
b) Apoyos a proyectos productivos 19,884,147 0.3 7 0.3

4. Desarrollo urbano 1,189,150,085 18.7 395 16.7
a) Agua 434,213,611 6.8 111 4.7
b) Saneamiento 523,210,814 8.2 144 6.1
c) Electrificación 126,073,270 2.0 79 3.3
d) Reservas territoriales 12,159,867 0.2 6 0.3
e) Imagen urbana 80,671,223 1.3 46 1.9
f) Otros proyectos de impacto regional 12,821,300 0.2 9 0.4

5. Fomento e impulso económico 143,110,623 2.3 85 3.6
a) Apoyos a proyectos industriales 12,244,482 0.2 4 0.2
b) Apoyos a proyectos de servicios 130,866,141 2.1 81 3.4

6. Seguridad pública y justicia 564,998,386 8.9 44 1.9
a) Infraestructura y equipamiento para justicia 186,783,758 2.9 15 0.6
b) Infraestructura y equipamiento para seguridad pública 45,814,737 0.7 16 0.7
c) Protección civil 332,399,891 5.2 13 0.5

7. Otros proyectos 152,910,896 2.4 99 4.2
a) Edificio de gobierno 87,968,369 1.4 26 1.1
b) Recintos públicos 26,944,831 0.4 64 2.7
c) Sistemas de radio y televisión estatales 37,997,696 0.6 9 0.4

TOTAL 6,351,479,442 100.0 2,372 100.0
p_/ cifras preliminares
*/ Incluye proyectos de construcción, modernización, mejoramiento, rehabilitación, ampliación, mantenimiento y equipamiento en

a/ Comprende la programación de recursos efectuada por las entidades federativas para 2007. 

4. Sistemas y redes de agua potable en ciudades, válvulas y tuberías de agua potable, tanques de almacenamiento de agua, colectores de aguas pluviales, plantas de tratamiento de aguas residuales y
alcantarillado, cárcamos de bombeo para drenaje pluvial, atarjeas y descargas domiciliarias, equipamiento de bombeo, rellenos sanitarios, desazolve de redes de alcantarillado, sistemas de electrificación
en ciudades, centros históricos, monumentos, reservas territoriales para ordenamiento y desarrollo urbano e imagen urbana, entre otros.
5. En fomento e impulso económico:  naves industriales, corredores industriales, parques industriales, centros artesanales, desarrollos para servicios comerciales, financieros, turísticos y otros servicios.
6. Edificios, centros de readaptación social, servicio médico forense, estación de bomberos, sistemas de protección civil, sistemas de comunicación, información y control, vehículos, centros de capacitación y
clínicas para el personal de seguridad pública y protección civil, entre otros.
7. Edificios de gobierno y recintos públicos, entre otros.

( en pesos )

1. Carreteras, aeropuertos, helipuertos, puertos marítimos, terminales de autobuses, calles y avenidas, boulevares, viaductos, periféricos, circuitos y distribuidores viales, entronques, pasos a desnivel,
enlaces, libramientos, puentes vehiculares y peatonales, señalización vertical y horizontal, materiales para estaciones del Metro, refacciones para carros y vías del Metro, equipamiento de seguridad, control
y circulación de trenes del Metro. Asimismo, en carreteras considera alumbrado, drenaje pluvial, bordillos, estructuras, cepas de camellón, casetas de inspección y peaje, semáforos y tableros electrónicos.
2. Hospitales, centros de salud, escuelas, universidades y centros tecnológicos, aulas, bibliotecas, laboratorios, talleres y auditorios escolares, salones de usos múltiples, comedores, dormitorios médicos y
escolares, espacios educativos, centros de desarrollo infantil, casas-hogar, centros de investigación científicas y tecnológicas, casas de cultura, museos, zonas arqueológicas, centros y unidades deportivas,
gimnasios, canchas y campos deportivos, centros sociales municipales, plazas públicas, centros de prevención de adicciones, centros de arte y entretenimiento, parques, jardines, zoológicos, casas de
protección y asistencia social, centros recreativos y de servicios comunitarios, entre otros.
3. Caminos, brechas, puentes, presas derivadoras, presas de gaviones, sistemas de riego y canales agrícolas, pozos agrícolas profundos y someros, tuberías de conducción de agua para riego, bordos,
jagüeyes, abrevaderos, invernaderos, centros de acopio, salas de ordeña, rastros municipales, unidades de producción de especies de las actividades pesquera, ganadera, agrícola y apícola, cercos
perimetrales y divisorios, zonas estuarinas de pesca, electrificación de pozos agrícolas y zonas rurales, dragado de zonas de descarga pesquera y rehabilitación de lagunas, entre otros.

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FEIEF)
EJERCICIO FISCAL 2007

Distribución Sectorial de Recursos Programados por las Entidades Federativas *_/
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